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¡En el Campo de G-ibraltar., un mes. 
¡Península, trimestre. . . . . . 5'75 
Extranjero y Ultramar. . . . . . 2 0 

NÚMERO S U E L T O 25 CÉNTIMOS 

1*25 pesetas 
R E D A C C I O N , A D M I N I S T R A C I O N É I M P R E N T A 

Plaza de la C o n s t i t u c i ó n n ú m e r o 4. 
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H A N U N C I O S 
^ Reclamos, comunicados y esquelas de defun-
^ ¿ion á precios'convencionales. 
í§^ Anuncios oficiales, á 25 céntimos linea. 
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£W|. ... i . 5 .. f - - * .. I 

A N O D E P E N A S 
No pocas son las que ha sufrido 

E s p a ñ a durante el pasado año que 
acaba de Analizar; los únicos he-
ehos gratos que registran las pági
nas de l a historia del desdichado 
año 97, se deben solamente á los 
repetidos testimonios que de acre
ditado valor y heroicidad diéran-
nos aquellos valientes que, luchan
do por su patria en Cuba y F i l i p i 
nas., lograron colocar sobre sus 
sienes Lauros de gloria y reconoci
miento eterno de todos los españo
les, sino que de -cosas funestas po-
driapios a n o t a r , obra todopode
rosa de \m G o b i e r n o que, sin 
c^iscieneia de sus actos, r eg ía bien 
£oq*emente los destinos del país , 
c a r ec í a l a Inmensa nave de un 
¡buen timonero que dirigiese su proa 
a l a s hermosas playas de la felici
dad^ con falaces promesas la patria 
ve ía correr aniargameete los días 
de l a deseada paz, indispensable 

un buen general, sí, pero que lo
gró regresar del campo enemigo 
sin traer consigo la paz que nos 
ofreciera cuando Madrid en masa 
lo despedía en ios anchurosos an
denes de Ja estación del Mediodía. 

¡Cómo ha de ser! E l general 
W^yler no nos devolvió la paz, pe
ro el Gobierno que preside el señor 
Sagasta se propuso comenzarla y 
lo hiza primeramente por el Archi 
pié lago filipino. Allá va ahora á la 
Ant i l l a cubana, en donde el referi
do Gobierno, con la sensatez acos
tumbrada y la formalidad apeteci
da, eonsigue sin más guerra lle
varnos á la paz. 

¡Anda con Dios, año 97, que 
agradecidos quedamos de tus be
neficios! 

L O E P I R A T A S D E L R I F F 

presentamos al Consejo de minis-
nistros dos Memorias: una política, 
á que a c o m p a ñ a b a un proyecto de 
Tratado de paz, y otra comercial, 
á la que era adjunto un proyecto 
de Tratado de comercio con 64 ar
tículos. 

I 

Aprobó el Consejo las Memorias 
y los proyectos de Tratado, y los 
envió al general en jefe del ejérci
to de Africa, que, como es sabido, 
era el presidente del Consejo, don 
Leopoldo O'Donnell, el cual, no so
lo aprobó, sino que encomió estos 
trabajos,! y cuando después de la 
toma de Te tuán los mar roquíes pi
dieron la paz, el general O'Donnell 
rogó por telégrafo al ministro de 
Estado que me enviase al cuartel 
general del ejército de Africa para 
que le asistiese en las negociacio
nes con el pr íncipe Muley-el-Abbas 
y ios plenipotenciarios marroquíes . 

Uno de los motivos de la guerra 
de Africa fué el gran número de 
apresamientos de.buques mercan
tes españoles hechos por los riffe-

to les será expedido gratuitamente 
y les servi rá de salvo-conducto pa
ra su tráfico legal .» 

«ARTICULO 26. 
S. M . Católica y S. M . el rey de 

Marruecos se obligan á destruir l a 
p i ra te r ía por todos los medios que 
estén á su alcance, y S. M . Sheri-
fiana se compromete particular-
mete á hacer todos los esfuerzos po
sibles para descubrir y castigar á 
los que en sus costas ó en el inte
rior de sus dominios se hagan cul
pables de este crimen, así como au
x i l i a r á S. M . Católica.» 

Por los anteriores ar t ículos, el 
sul tán de Marruecos, no solo con
fiaba al gobierno español l a policía 
de la navegac ión de los cárabos r i -
ffefios, sino que se obligaba á au
x i l i a r á E s p a ñ a en todas las medi
das que ésta creyese conveniente 
adoptar para suprimir l a p i ra te r í a . 

Como ministro de E s p a ñ a en 
Marruecos, negocié con los pleni
potenciarios que el sul tán des ignó, 
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do de comercio hispano-marroquí, 
ordenándoles que los arráeces de 
los cárabos tomasen pasaporte de 
navegación del cónsul de España 
en Tetuán, ó de los gobernadores 
de las plazas de Ceuta, Melilla, E l 
Peñón, Alhucemas ó Chafarinas; y 
mandé imprimir en español y en 
árabe dichos pasaportes, haciendo 
constar en ellos la advertencia de 
que los tripulantes de los cárabos 
riffeños no deberían llevar armas. 
Un cañonero español recorrió una 
6 dos veces al año la costa del Riff 
para asegurarse de que los cárabos 
riffeños llevaban dicho pasaporte y 
que sus tripulantes no iban arma
dos. Doce años desempeñé la Le
gación de España en Tánger, des
de 1860 á 1872, y en tan largo pe
riodo de tiempo ni un solo acto de 
piratería cometieron los riffeños, 
bastando las sencillas medidas an
tes indieadas para poner término á 
tales atentados. Los representan
tes de las grandes potencias marí
timas me manifestaron en más" de 
una ocasión la satisfacción de sus 
gobiernos por haber hecho desapa
recer el peligro constante en que 
se hallaban los buques que, al en-
entrar en el Mediterráneo, eran 
llevados por la fuerza del temporal 
ó por las corrientes hacia las cos
tas del Riff. 

III 
Ignoro por qué motivo han de

jado de cumplirse los artículos 25 
y 26 del Tratado de comercio de 
2Q de Noviembre de 1861, creán
dose, por la falta de ejecución de 
lo pactado en ellos, la situación 
que hoy existe, y es tal, que ape
nas pasa un mes sin que el telégra
fo anuncie á la Europa un acto de 

íratería de. los riffcftos. 

E L J U R A D O 
Este tribunal popular que tiene á su 

cargo determinar y declarar el hecho 
criminoso, está amenazado de reformas 
que no sabemos si a taca rán las bases 
de la Ley del Jurado del año 1888, vo
tada por las Cortes y sancionada por la 
Corona en 20 de Abr i l ; la marcada ten
dencia de la opinión exponiendo princi
pios jurídicos y razones de derecho co
mo el jurisperito, hace sospechar inten
ciones de destruir en parte el edificio 
levantado por la conquista del progreso 
político y social. 

L a sangre derramada en cien com
bates por las milicias del liberalismo y 
la democracia, sellando en la ley funda
mental del Estado el derecho populad á 
participar en los altos fallos de l a Jus
ticia, no ha borrado aún la mancha que 
oscurece los anales de la justicia his
tórica. 

Los tribunales de. derecho á veces 
han embotado la espada y desnivelado 
la balanza de la justicia, cuya pérdida 
vistió de luto la estatua que la simboli
za; así como la institución del Jurado ha 
cometido errores tremendos que han 
alarmado los pueblos por la indefensión 
en que queda la sociedad. Los primeros 
no sólo nos lo prueba la historia de las 
persecuciones políticas y religiosas sino 
las Memorias de los fiscales del Supre
mo, las estadísticas de los sobreseimien
tos libres y provisionales que son por 
millares cada ano, como los reos de deli
tos que han eludido la sanción del Códi
go; la segunda por veredictos de culpa
bilidad ó de absolución que no han sa
tisfecho la vindicta pública, cuya con
ciencia se subleva al ver los criminales, 
á los miembros podridos formar parte 
de la sociedad y á los inocentes, los hom
bres honrados formar parte del presidio. 

Estos gravísimos defectos y perjudi
ciales imperfecciones que tanto d a ñ o 
originan en el orden, en la paz y en el 
sentido moral del pueblo inclinado ins
tintivamente á rendir culto á Temis, 
tienen por causa la mala organización 
del Jurado en su relación directa con el 
tribunal de Derecho, fuerzas, heterogé-

dad para dar al César lo que es del Cé-
I sar y á Dios lo que es de Dios. 

Pero hay muchos legistas que cuan-
[ do ingresan en la carrera judicial como 
i reaccionarios desaprueban lo que antes 

defendían y les repugna de que el pue
blo participe en las funciones públicas, 
creyendo, como desgraciadamente es 
verdad, que la democracia no ha triun
fado definitivamente, disponiéndose no 
solo á combatir el Jurado, sino á res
tringir el sufragio y á coartar la liber
tar d é l a tribuna y de la prensa. 

Por estas y otras razones se acumu
lan multitud de circunstancias que ha
cen desequilibrar la balanza de la ley 
para pesar y castigar los delitos cu el 
mismo punto que quede cumplida la ver
dadera justicia. 

Para evitar el desprestigio del Jura
do necesario es modificar su ley para 
que esta institución sea una garan t ía de 
la defensa social y no una amenaza y 
un peligro; es necesario acondicionarla 
con aptitudes y facultades para que lle
na su grandioso cometido. Las lumbre
ras de la filosofía jurídica que forman 
parte de la Academia de Legislación y 
Jurisprudencia tienen este sagrado de
ber para que mañana puedan notárselos 
inmejorables efectos de esta conquista 
de la libertad, de esta ley democrática, 
que como con sus compañeros t ra ía apa
rejada la revolución de Septiembre. 

No debemos tampoco extrañarnos de 
que una idea, de que una institución 
nueva tenga en principio sus errores y 
sus refractarios como las han tenido las 
más grandes que han ilustrado y dado 
gloria al siglo de las luces, porque vie
nen siempre á contrariar intereses, pe
ro cuando se impone por verdadera á la 
conciencia pública no hay medio lícito 
de que no se eternice y vivan entonces 
á su protectora sombra sus antiguos im
pugnadores. 

Emébeeme. 
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N A U F R A G I O 

En las primeros albores de la maña-
na del día 5 de los corrientes se tuvo no-

eutusiatas, y emociouado el capitáu, pre
guntó si la hospitalaria tierra que pisa
ba era inglesa ó española; y al respon
derle el Alcalde Sr. Bouelo que españo
la, pronunció aquel un sentido ¡Viva 
España! dio infinitas gracias tanto alas 
autoridades como á todas las personas 
que realizaron el salvamento. 

Entre las muchas personas que tam
bién acudieron para prestar {auxilio de 
Gibraltar podemos citar al Canciller del 
Consulado de Italia Sr. Maturo, D . Ma
nuel Gaggero y el oficial de Sanidad de 
aquella plaza Mr. Undny, sintiendo no 
poder enumerarlos á todos los que acu
dieron con dicho fin por sernos descono
cidos sus nombres. 

Los aparatos de salvamentos de la 
sociedad establecida en La Línea han 
prestado en esta ocasión un servicio que 
merece un justo premio en recompensa 
á los muchos trabajos realizados para 
conseguir la salvación de unos infelices 
que ya estaban á puuto de perecer. 
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EL HÍJO ABANDONADO 

—Es una locura, hija mía, el i r 4 
dar un paseo por el campo con un tiem
po tan malo. De dos meses á esta parte 
se te ocurren las cosas más raras del 
mundo. Quiera ó no quiera, me traes á 
un sitio cercano al mar, cuando en cua
renta y cinco años de matrimonio que 
llevamos no te había pasado por las 
mientes semejante idea. Dile á nuestro 
amigo Apreval que te acompañe, ya 
que accede siempre á tus caprichos. Lo 
que es yo, me voy á dormir la siesta. 

Margarita de Cadoul dijo, prestándo
se á la indicación de su marido: 

—¿Quiere usted acompañarme, Apre
val? 

Este se inclinó sonriendo, y contestó: 
—Iré á donde á usted se le antoje. 
—Van ustedes á cojer una insolación 

—repuso Mr. de Cadoul, el cual con pa
so lento entró en el establecimiento bal
neario donde se albergaba con su mujer 
y su amigo. 

Cuando los dos ancianos estuvieron 
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— ¡Dios mío! Dios mío! ¡Al fin voy á 
ver á mi hijo! 

Mr. Apreval , pálido y nervioso, l a 
dijo bruscamente: 

—Si no logras dominarte, vas á dar
te á conocer enseguida. 

—No sé si podré dominar el impulso 
del corazón. 

—¡Aquí es!—exclamó de p ron to 
Apreval . 

L a puerta de la casa estaba abierta, 
pero- no se veía á nadie en el patio. 

Apreval llamó, golpeando con el bas
tón, y á los pocos instantes se presentó 
una niña de unos diez años, sucia y mal 
vestida, la cual, con aire receloso pre
guntó 

—¿Qué se le ofrece á usted? 
—c'Está ahí tu padre? 
—No. 
—¿Dónde está? 
—No lo sé. 
— ¿Y tu madre? 
— Está con las vacas. 
—¿Volverá pronto? 
—No lo sé. 
L a anciana, temerosa de que Apre

val la hiciese desistir de su propósito, 
dijo apresuradamente: 

—No me iré sin verle. 
—Vamos á esperarle. 
A los pocos instantes se presentó una 

aldeana, y la niña exclamó: 
—Ahí está mamá. 
—liemos venido—dijo Apreval á la 

campesina—á pedir á usted que tenga la 
bondad de vendernos dos copas de leche. 

— L a vendo a l por mayor y no pue
do complacer á ustedes. 

—Tenemos sed y deseamos beber 
-algo. 

L a aldeana se decidió á complacerles 
y se internó en la casa, regresando al 
poco tiempo con dos copas de leche que 
puso en manos de los dos farasteros. 

L a niña trajo dos sillas, que colocó 
*n el patio, y en las que se sentaron 
Margarita y Mr. Apreval . 

L a labradora permaneció de pié an-
í e ellos para vigilarlos y adivinar sus 
designios. 

—¿Son ustedes de Feeamp?—pregun
tó la aldeana. 

—Sí—contestó Apreval—pero s ó l o 
residamos en PSP. mmr.n durante el 

testó Apreval.—Su casa, con la huerta 
y los terrenos, me costó treinta mil 
francos. Esa familia tiene con que vivir 
y es completamente dichosa. 

Los dos ancianos se pusieron de nue
vo en marcha, y al cabo de hora y me
dia estaban otra vez en Fecamp. 

Mr. de Cadoul, que les esperaba pa
ra comer, se echó á reir al verles y les 
dijo: 

—¡Estoy seguro de que han pillado 
ustedes una insolación! 

N i uno ni otro contestaron; y cuando 
el marido les preguntó, frotándose las 
manos: i 

—¿Han dado ustedes, a l menos, un 
buen paseo? 

Apreval contestó: 
— S i ; hemos dado un paseo verdade

ramente encantador. 

C U Y DE MAUPASSANT. 
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. y . 
Se espera que en este mes aparezca 

en la Gaceta el decreto disolviendo las 
actuales Cortes y es también probable 
que en el mes próximo se hagan las elec
ciones para las nuevas. 

En breve se verá pues la atención 
pública ocupada con las luchas políti
cas usuales en estas ocasiones, y con las 
aspiraciones de unos y de otros. 

Este distrito, parece que será tam
bién objeto de codicias; y respecto de él, 
puede decirse sin reparo alguno, que se 
mira con mucha prevención á todo as
pirante cunero ó que carezca de títulos 
para representarlo en las Cortes. 

En las últimas etapas de mando del 
partido liberal, se ha tenido en el dis
trito poca suerte con los diputados; pues 
por una ú otra causa de poco le han va
lido. 

Por esta razón es por lo que este co
mité liberal, tomando una iniciativa dig
na de aplauso, acordó indicar para su 
favorable acogida en las altas esferas la 
candidatura del ilustrado capitán don 
Antonio Meulener. 

Este hijo distinguido del distrito que 

iRVENIR 

darle y dar la bienvenida al que justa
mente lo merece. 

Nosotros enviamos nuestro saludo al 
invicto caudillo de la patria, congratu
lándonos de su merecido ascenso justo 
premio á su heroicidad demostrada en 
aquella memorable acción. 

Han quedado instaladas las oficinas 
en la calle Monet número 1, de la nue
va empresa de carruages que con el tí
tulo La Madrileña, empieza á funcionar 
desde el día de mañana . 

Poco hemos de manifestar en elogio 
de esta nueva empresa, puesto que su 
dueño D. José Ruiz Rodríguez, que has
ta ahora alternaba en compañía con la 
antigua empresa de carruages que con 
el mismo titulo hace la travesía desde 
Algeciras á San Fernando, es bien cono
cido de'éste público y de los pueblos de 
esta comarca, y por lo tanto dada su 
competencia en el ramo de, transportes 
y sus muchos años de práctica en el i t i 
nerario referido, c gurainente habrá de 
alcanzar un éxito satisfactorio. 

Reformados los carruages con toda 
clase de comodidades, mayorales enten
didos y con práctica suficiente y un es
cogido personal, á su vez peritísimo en 
el'ramo aludido, no hay para que decir 
agradará á los señores viajeros que ten
gan que viajar desde esta ciudad á los 
pueblos de Tarifa, Vejer, Conil, Chichi
na, San Fernando y los puertos. 

Interin otra cosa no acuerde la em
presa, las salidas de los carruajes serán 
en un principio los días pares desde esta 
ciudad, á las seis de la mañana para lle
gar á San Fernando á hora conveniente 
de poder enlazar con el tren de las cua
tro y media de la tarde para Cádiz; y de 
San Fernando para Algeciras á las once 
y quince de la mañana ó sea después de 
la llegada del tren procedente de Cádiz. 

En vista de los sacrificios que ha te
nido que hacer el Sr. Ruiz para montar 
un servicio de carruages en condiciones 
apetecibles y el haber ofrecido conside
rables ventajas en los precios, es segu
ro que sus sacrificios y esfuerzos se ve
rán recompensados por el p ú b l i c o á 
quien tan cómodo como excelente servi
cio se le ofrece. 

ban del mismo origen que el primero. 
Se cree que este fenómeno, que por 

esta vez, afortunadamente, no ha cau
sado ruinas ni desgracias, es continua
ción de los violentos temblores de tierra 
que sufrió Islandia durante el año pa
sado. 

Anuncios Preferentes 

L A MADRILEÑA 

EMPRESA D E CARRUAGES 
PROPIEDAD DE D . JOSÉ RUIZ RODRIGUEZ 

E l dueño de esta empresa, que lo es 
también de la establecida entre San Fer
nando, Medina Sidonia y Alcalá, y l a 
de San Fernando á Conil y Vejer, se pro
pone mejorar las condiciones en que hoy 
se hace la conducción de viajeros entre 
Algeciras y San Fernando, establecien
do un servicio de diligencias alternado 
entre estas dos poblaciones en combina
ción con el ferrocarril de Cádiz, facili
tando á los señores viajeros la mayor 
comodidad y economía en los precios. 

— — SERVICIO ALTERNADO = — 

L a Diligencia saldrá de Algeciras los 
días pares del presente mes, empezando 
el 10, desde l a puerta de su Administra
ción situada en la calle Monet número 1, 
á las seis de la mañana para llegar á 
enlazar en San Fernando con el tren de 
las cuatro y media de la tarde para 
Cádiz . 

T A R I F A D E PRECIOS 

Berli Inte Ban
na rior queta 

Ptas. Ptas. Ptas. 
De A ^ a £ r a s á San Fer-

:jB ice vers a. . . 17 13 8 
D J B ^^¿ i l 1 Fernaik 



E L P O R V E N I R 

• La Sal í ÉÉÜÍG LA MARGARITA 1 1 
Antibil iosa, antiescrofulosa, ant i l ierpét ica, antisifilítiea, antiparasitaria y muy 

reconstituyente.. Con esta agua de uso general hace cincuenta años se tiene 
la salud á domicilio. Premiada siempre la primera con grandes diplomas y meda
llas de oro. 

D e p ó s i t o Central: Jardines 15, bajos, Madr id . 
Prevenirse «contra anuncios de aguas L L A M A D A S naturales y que pretenden 

ser iguales y aún mejores, y dicen que no irritan, y es porque carecen de 
fuerza. L a de I-a Msirgarita se adapta á todos los es tómagos . i \o 
irrita*, y mezclándola con agua resulta aún muy .superior á los similares. Aun
que «orno purgante no tiene igual el agua de Î a >Jar<rarita, sus condicio
nes te rapéut icas tampoco, pues cura con facilidad y prontitud gran número dae 
.•afecciones del e s tómago , bilis, herpes, reumatismos, llagas, anemias y demás que 
l a etiqueta de las botellas y su gran candial de agua de que carecen las 
demás aguas, le permite tener un g'ran establecimiento ele baños 
abierto del 15 de Junio al 15 de Septiembre. 

Pedir- prospectos y hojas clínicas que se entregan gratis 
De venta en las principales Farmacias y Droguerías. 

Pedid en todas las farmacias «Bicarbonato de Sosa» 
D E L LICENCIADO 

.del farmacéut ico T O R R E S MUÑOZ, calle San Marcos,, 11, MADRID. . 

. (Cura «1 .dolor de >estémago y malas digestiones.—Es el mejor polvo denfcrífieo y di 1 
m á s .económico..—Este producto es S O L U B L E y no haee daño . 

Exig i r lia ¡firma TORRES MUÑOZ en .el cierre de l a .caja.=Cajae metálicas detCns©, 1 y 5 pesetas.. 

l Ventora M orón González 
Cristóbal Colón 7, ALGECERAS. 

E n este Gabinete, mentado con arreglo á 
los ultimes adelantos de la cieucía, se cele-
consultas diarias de doce á dos de la tarde.— 

PARA LOS POKRES GRATIS. 


